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I. INTRODUCCIÓN  

Posiblemente el fenómeno más trascendente para la sociedad del siglo XXI esté en la 

globalización, entendida ésta como la progresiva interdependencia entre países y 

pueblos. Dentro de este proceso, el aspecto que, justa o injustamente, ha recibido la 

mayor atención, es el de la globalización económica, o comercial, que comprende el 

incremento constante en los flujos de capitales, mercancías y personas entre los diversos 

territorios que componen el Planeta. La atención prestada no está carente de sentido, 

pues la globalización comercial ha contribuido como ninguna otra a la modificación del 

panorama físico, económico, sociológico y político de los (cada vez más) países 

afectados. En este contexto, el aspecto jurídico no podía escapar del proceso. Las 

decisiones del legislador sobre la tributación empresarial1, o la regulación de los 

mercados de valores2 cada vez resultan más influidas por las adoptadas al otro lado de la 

frontera, del mar, o del océano. De todos modos, si bien es cierto que los actos de 

adopción de regulación imperativa resultan determinados cada vez más por las 

estrategias seguidas en otros países, el campo del Derecho donde el proceso de 

comunicación embebido en la globalización se manifiesta en su estado más avanzado es 

el Derecho Mercantil.   

A la incidencia mutua de las acciones legislativas, es preciso sumar el influjo derivado 

de la propia actividad comercial. Y es que, si bien desde un punto de vista puramente 

positivista el Derecho comprende únicamente los actos legislativos adoptados siguiendo 

                                                

 

1 El proceso globalizador y la creciente libertad de establecimiento y de circulación de capitales ha 
supuesto una movilidad cada vez mayor de las compañías, así como una sofisticación cada vez mayor de 
las estructuras empresariales, en la persecución de una rebaja en la carga tributaria. Esta evolución ha 
trascendido el ámbito exclusivamente empresarial, pues los Estados han decidido tomar parte en el juego, 
rebajando cada vez más la tributación para convertir el país en un destino atractivo para la inversión. 
Puesto que es preciso ser justos, todo ello ha contribuido, en el lado negativo, a una mayor evasión fiscal, 
y al deterioro del Estado social. Ver AVI-JONAH, Reuven S. Globalization, Tax Competition, and the 
Fiscal Crisis of the Welfare State Harvard Law Review Vol. 113 no. 7 (May 2000), p. 1573-1676.   
2 Nótese el actual debate acerca de la modificación de la legislación Sarbanes-Oxley en los Estados 
Unidos, como resultado de la pérdida de atractivo de los mercados de valores norteamericanos (NYSE, 
NASDAQ principalmente) frente a sus correlativos de Londres o Hong Kong. Ver Restoring the shine. 
How to keep America as the leading market for capital Economist.com. Nov 30th 2006; Special Report. 
America's capital markets. Down on the street. No longer can America take for granted its global 
superiority as a market for capital. Regulatory reform might let it keep up with the pack . The Economist. 
Nov 23rd 2006. 



el procedimiento establecido (válidos)3, el Derecho Mercantil, de naturaleza dispositiva, 

es susceptible de un proceso paralelo, por el cual la práctica comercial seguida por unos 

agentes influye en la de otros y, alcanzado un cierto nivel de uniformidad y respeto en la 

comunidad empresarial, resulta difícil discutirle su carácter normativo4.  

Este doble vía de penetración convierte la disciplina del Derecho Mercantil o, más 

correctamente, de los Derechos Mercantiles nacionales, en receptáculos permeables o, 

más aún, en puros vasos comunicantes. Por otro lado, amplía la complejidad del estudio 

de cualquier materia, que, a día de hoy, difícilmente puede limitarse al ordenamiento 

nacional, sin prestar atención al de otros países, a las normas internacionales, o a los 

usos y prácticas mercantiles. Por ello, las obras y trabajos centrados en los elementos 

comparativos de base entre unos ordenamientos y otros han pasado de ser un 

pasatiempo a un bien necesario y nunca lo suficientemente escaso. En este ámbito han 

proliferado, fundamentalmente, los títulos anglosajones o dirigidos a este público5. Por 

                                                

 

3 Dicha idea se expresa de la siguiente manera: La validez de una norma positiva no es otra cosa que el 
modo particular de su existencia. Una norma positiva existe cuando es válida [...]. Para que una norma 
positiva existe es preciso que haya sido creada por un acto, a saber, por un hecho natural que transcurra 
en el espacio y en el tiempo . KELSEN, Hans Teoría Pura del Derecho. Introducción a la ciencia del 
Derecho Buenos Aires: Editorial Universitaria de Buenos Aires, 1994, Traducción de la edición francesa 
Théorie pure du droit. Introduction a la science du droit. Neuchâtel : Editions de la Baconière, 1953, p. 
35. Asimismo, afirma Kelsen en un momento posterior de su obra: Una pluralidad de normas constituye 
una unidad, un sistema o un orden cuando su validez reposa, en último análisis, sobre una norma única. 
Esta norma fundamental es la fuente común de validez de todas las normas pertenecientes a un mismo 
orden y constituye su unidad. Una norma pertenece, pues, a un orden determinado únicamente cuando 
existe la posibilidad de hacer depender su validez de la norma fundamental que se encuentra en la base 
de ese orden . KELSEN, Hans Teoría Pura del Derecho. Introducción a la ciencia del Derecho op. cit. 
p. 135. Por otr lado, también afirma Kelsen, El derecho que constituye el objeto de la ciencia jurídica es 
el derecho positivo, ya se trate del derecho de un Estado particular o del derecho internacional [...] 
Contrariamente a la doctrina del derecho natural, que es una metafísica del derecho, la ciencia jurídica 
únicamente puede ser una ciencia del derecho positivo . KELSEN, Hans Teoría Pura del Derecho. 
Introducción a la ciencia del Derecho op. cit. p. 50-52. 
4 De hecho, para conciliar ambas perspectivas, en muchos casos el legislador abre un periodo de consultas 
para traducir en normas jurídicas desde el punto de vista positivista lo que ya venía siendo respetado 
como uso o práctica. Un claro ejemplo lo constituye el régimen jurídico de la titularidad de los valores a 
través de un intermediario contemplada en el reformado artículo 8 del Uniform Commercial Code 
estadounidense. Ver BJERRE, Carl S; ROCKS, Sandra M. Article 8: Investment Securities En BOSS, 
Amelia H. (ed.) The ABCs of the UCC Second edition. ABA Section of Business Law, 2004, p. 3-4. 
5 SCHLESINGER, Rudolf B.; BAADE, Hans; HERZOG, Peter E.; WISE, Edward M. Comparative Law. 
Sixth edition. New York: Foundation Press, 1998, 1013 p.; BEALE, Hugh; HARTKAMP, Arthur; KÖTZ, 
Hein; TALLON, Denis (gen. eds.) Casebooks on the Common Law of Europe. Contract Law. Oxford: 
Hart Publishing, 2002, 993 p.; CHENG, Hongming Commercial Law: A Comparative Perspective 
Bright Publishing Inc., 2005, 202 p.; MARKESINIS, B. S.; UNBERATH Hannes; JOHNSTON, Angus; 
BINGHAM, Lord The German Law of Contract: A Comparative Treatise 2nd ed. Hart Publishing, 2006, 
979 p.; GORDLEY, James Foundations of Private Law: Property, Tort, Contract, Unjust Enrichment 
Oxford University Press, 2006, 492 p.; VON BAR, Christian; DROBNIG, Ulrich The Interaction of 
Contract Law And Tort And Property Law in Europe: A Comparative Study European Law Publishers, 
2004, 541 p.; COHEN, Nili; McKENDRICK, Ewan. Comparative Remedies for Breach of Contract. 
Oxford and Portland: Hart Publishing, 2005, 326 p. 



ello, dentro de este elenco, deseamos realizar una mención especial al enfoque 

contenido en una de las escasas obras en español que brindan un tratamiento 

comprensivo a estas cuestiones. Nos referimos a La Contratación Comercial en el 

Derecho Comparado, a cargo del profesor Boris Kozolchyk6 quien, expuesto a la 

influencia de las tradiciones jurídicas del common law y del civil law (y, en el caso de 

ésta última, tanto de los países europeos, como de los países latinoamericanos) ha 

logrado en buena medida condensar su experiencia en un trabajo de gran trascendencia. 

Por todos estos motivos, entendemos que el enfoque de esta obra proporciona un 

principio muy adecuado para plantear la discusión que ilustra el propósito de este 

trabajo.  

El término discusión no ha sido elegido al azar. En la apasionada defensa de la 

libertad de expresión contenida en su obra On Liberty7, John Stuart Mill afirmaba que el 

conocimiento se beneficia de la argumentación y la discusión, y que aquellos que han 

alcanzado la sapiencia sólo han podido hacerlo confrontando sus puntos de vista8. Por 

esta razón, entendemos que el mayor homenaje que podemos tributar a las obras sobre 

Derecho comparado (en particular, Derecho Mercantil comparado) en general, y a la del 

profesor Kozolchyk en particular, consiste en incidir en los dilemas que dichas obras 

plantean, así como en poner de manifiesto las posibles objeciones a las soluciones 

propuestas. A tal efecto, si bien las obras mencionadas nos proporcionan el leit motiv de 

este trabajo, la perspectiva es discursiva y crítica, y su propósito el de establecer un 

diálogo fluido con las obras de Derecho Comparado y, en particular, el trabajo del 

                                                

 

6 KOZOLCHYK, Boris. La Contratación Comercial en el Derecho Comparado. Sevilla: Dyckinson, 
2006, p. v. 
7 STUART MILL, John Utilitarianism, Liberty, and representative Government London: J.M. Dent & 
Sons Ltd. New York: E.P. Dutton & Co. Inc., 1910, p. 78-113. 
8 There must be discussion, to show how experience has to be interpreted. Wrong opinions and practices 
gradually yield to fact and argument; but facts and arguments, to produce any effect on the mind, must be 
brought before it. Very few facts are able to tell their own story, without comments to bring out their 
meaning. [...] In the case of any person whose judgment is really deserving of confidence, how has it 
become so? Because he has kept his mind open to criticism of his opinions and conduct. [...] No wise man 
ever acquired his wisdom in any mode but this; nor is it in the nature of human intellect to become wise 
in any other manner. The steady habit of correcting and completing his own opinion by collating it with 
those of others, so far from causing doubt and hesitation  in carrying it into practice, is the only stable 
foundation for a just reliance on it: for, being cognisant of all that can, at least obviously, be said against 
him, and having taken up his position against the gainsayers-knowing that he has sought for objections 
and difficulties, instead of avoiding them, and has shut out no light which can be twrown upon the subject 
from any quarter-he has a right to think his judgment better than that of any person, or any multitude, 
who have not gone through a similar process . STUART MILL, John Utilitarianism, Liberty, and 
representative Government op. cit. p. 82. 



profesor Kozolchyk, mediante el tratamiento del problema transversal del papel de la 

moral en el estudio del Derecho Mercantil comparado.  

La elección del tema de estudio obedece tanto a su importancia como su habitual 

asunción de un papel secundario en las obras de Derecho comparado. Se trata ésta de 

una cuestión crucial para todo comparativista. Gran parte de la labor del académico 

enfrentado a la labor de comparar diversos ordenamientos consiste en localizar las 

diferencias de enfoque, e identificar las causas últimas, para poder así minimizar el 

impacto de las divergencias. Con elevada frecuencia la explicación de numerosas 

divergencias estructurales residirá en un elemento moral, cubierto por capas de 

materialismo y por un sedimento de evolución institutional. Sin embargo, en el caso del 

Derecho Mercantil comparado, el énfasis suele realizarse en la perspectiva socio-

económica e institucional, donde el Derecho depende de la evolución de las 

instituciones que, a su vez, cambian para adaptarse a las necesidades de los sujetos9. 

Aunque no se explicita, esta noción suele identificar necesidades o intereses con 

intereses materiales , dejando a un lado elementos más ideales como la moral. La 

visión socio-económica e institucional se ha visto complementada por la imposición de 

una persectiva normativista, donde Derecho equivale a Derecho positivo, y el estudio de 

los principios éticos no tiene cabida en un análisis jurídico10. Posiblemente por ambas 

razones el papel de la perspectiva ética es casi siempre escaso (o, simplemente, 

inexistente) en las obras de Derecho Mercantil comparado. La del profesor Kozolchyk, 

por el contrario, es rica en referencias a la moral11. Por ello, dado nuestro objeto de 

estudio, y su enfoque discursivo y argumentativo, resulta un interlocutor 

privilegiadamente válido. Ha llegado, pues, el momento de comenzar la discusión.   

                                                

 

9 La referencia a la visión socio-económica e institucional puede encontrarse también en la obra del 
profesor Kozolchyk. Ver KOZOLCHYK, Boris. La Contratación Comercial en el Derecho Comparado 
op. cit. p. 9-10. 
10 DÍEZ-PICAZO, Luis Experiencias jurídicas y teoría del Derecho 3ª edición. Barcelona: Ariel, 1993, p. 
6. 
11 Destacamos las referencias a la importancia de la consideración moral de la contratación comercial en 
las diversas plazas como elemento a tener en cuenta por el comparatista; o la trascendencia del enfoque 
moral en el Derecho canónico. Ver KOZOLCHYK, Boris. La Contratación Comercial en el Derecho 
Comparado op. cit. p. 257-265 y 55-64, respectivamente. También pueden encontrarse referencias 
específicas como la influencia de la moral cristiana en la prohibición tradicional de la usura, de la moral 
liberal  en la codificación alemana (y la influencia del liberalismo en la jurisprudencia de la voluntad libre 
(o willensjurisprudenz) o en la la crítica a una moral puramente utilitarista en el análisis económico del 
Derecho. Ver KOZOLCHYK, Boris. La Contratación Comercial en el Derecho Comparado op. cit. p. 
57-61 y 64, 109-112, y 479-486 respectivamente 



II. LA FORMACIÓN DEL DERECHO MERCANTIL Y LA INSUFICIENCIA 
DE LOS PLANTEAMIENTOS POSITIVISTAS Y NORMATIVISTAS.   

1. Introducción. El dominio del positivismo y realismo jurídicos  

Si nuestra intención es la de explicar las particularidades del Derecho Mercantil que 

tienen difícil cabida en una concepción normativista del Derecho, parece lógico que, 

primeramente, analicemos esta postura mayoritaria.   

El positivismo como corriente de la teoría del Derecho surge como un movimiento de 

renovación frente a la tradicional Escuela del Derecho Natural. Ésta última sostenía la 

existencia de reglas, cuya vigencia no dependía de los actos realizados por los 

legisladores o tribunales, sino de su relación con una serie de principios morales 

inmutables, que generalmente entroncaban con la moral religiosa. La aceptación de esta 

doctrina supone, por un lado, la renuncia por una sociedad a parte de su capacidad 

normativa y, por otro, la concesión indirecta del monopolio, de la verdad, a los 

intérpretes del Derecho Natural. Por esta razón, la aparición del positivismo responde a 

la necesidad de un cambio que permita la evolución del ordenamiento jurídico y, por 

otro lado, que favorezca la certeza y seguridad jurídicas (la dificultad de establecer el 

contenido del Derecho Natural forma parte del problema inherente a esta doctrina). Sin 

embargo, al avanzar hacia el extremo contrario, el positivismo supuso el abandono de 

determinados fenómenos jurídicos de gran trascendencia para el Derecho en general, y 

del Derecho Mercantil en particular, como veremos a continuación.  

Uno de los representantes más claros de esta doctrina es Kelsen. En su Teoría Pura del 

Derecho12, el autor propone una ciencia del derecho , que, a diferencia de las ciencias 

naturales, donde imperan las relaciones de causalidad ( si un metal es calentado, se 

dilatará ), se caracteriza por las relaciones de imputación ( Si la condición A se realiza, 

la consecuencia B debe producirse )13. Sin embargo, tanto el Derecho y la moral son 

susceptibles de este análisis, puesto que, en ambos casos, se componen de normas 

                                                

 

12 KELSEN, Hans Teoría Pura del Derecho. Introducción a la ciencia del Derecho. Buenos Aires: 
Editorial Universitaria de Buenos Aires, 1994. Traducción de la edición francesa. Théorie pure du droit. 
Introduction a la science du droit. Neuchatel : Editions de la Baconiere, 1953. 
13 KELSEN, Hans Teoría Pura del Derecho. Introducción a la ciencia del Derecho op. cit. p. 26. 



basadas en el criterio de imputación14. No obstante, en la teoría de Kelsen, aquí 

terminan los paralelismos, puesto que el autor trata de sostener una ciencia jurídica 

basada exclusivamente en reglas de Derecho, completamente diferenciado de la ciencia 

moral15. Por un lado, Kelsen afirma que ello no supone la necesidad de renunciar a que 

el Derecho sea moral, pero que, precisamente, para poder calificar el Derecho como 

justo o injusto, es preciso que éste se encuentre disociado de la moral16. De hecho, en la 

relación de imputación, donde se establece la relación entre la condición y la 

consecuencia que debe ser, éste debe ser es ajeno a toda consideración moral, y tiene 

un puro sentido lógico17. Incluso, cuando el Derecho ordena o autoriza la aplicación de 

normas morales, éstas adquieren, inmediatamente, el carácter de normas jurídicas18. Por 

otro, el autor mantiene que las normas jurídicas se diferencian de las morales por la 

existencia de una sanción, de modo que el orden jurídico posee el monopolio exclusivo 

de la fuerza19.   

Ideas parecidas pueden encontrarse en Hart quien, al igual que Kelsen, identifica el 

Derecho con la coerción20, y afirma la necesidad de separar la moral en el estudio del 

Derecho21. Con todo, a la hora de explicar la existencia de los sistemas legales como 

conjuntos de normas, Hart distingue entre normas primarias (las que establecen una 

obligación)22 y normas secundarias (normas de reconocimiento, cambio y 

adjudicación)23 que son las que dotan a un conjunto de reglas del carácter sistémico 

necesario para poder hablar de un ordenamiento jurídico. Dentro de las normas 

secundarias, las reglas de reconocimiento reúnen los criterios en virtud de los cuáles una 

norma primaria (que establece una obligación) se reconoce como parte del sistema24. 

Tales criterios pueden tomar diversas formas, que no siempre han de corresponderse 

con la actividad formal de un cuerpo legislativo, sino que admiten la sedimentación a 

                                                

 

14 Además, tanto el Derecho como la moral son órdenes positivos, en la medida en que sus normas han 
sido creadas, o puestas por actos realizados por los miembros de una comunidad. KELSEN, Hans 
Teoría Pura del Derecho. Introducción a la ciencia del Derecho op. cit. p. 18. La imputación se traduce, 
en el caso de las normas jurídicas, en la sanción prevista por el ordenamiento jurídico. Ibid p. 70. 
15 KELSEN, Hans Teoría Pura del Derecho. Introducción a la ciencia del Derecho op. cit. p. 55-56. 
También denominada ética científica . Ibid p. 18. 
16 KELSEN, Hans Teoría Pura del Derecho. Introducción a la ciencia del Derecho op. cit. p. 56-58. 
17 KELSEN, Hans Teoría Pura del Derecho. Introducción a la ciencia del Derecho op. cit. p. 68. 
18 KELSEN, Hans Teoría Pura del Derecho. Introducción a la ciencia del Derecho op. cit. p. 55-56. 
19 KELSEN, Hans Teoría Pura del Derecho. Introducción a la ciencia del Derecho op. cit. p. 70. 
20 HART, H.L.A. The Concept of Law. Second Edition. Oxford: Oxford University Press, 1994, p. 20-25.  
21 HART, H.L.A. The Concept of Law op. cit. p. 185-213. 
22 HART, H.L.A. The Concept of Law op. cit. p. 91. 
23 HART, H.L.A. The Concept of Law op. cit. p. 94. 
24 HART, H.L.A. The Concept of Law op. cit. p. 100. 



través de la práctica reiterada25. Si tal práctica tiene origen en criterios morales o de otro 

tipo, no parece ser una cuestión que, en opinión de Hart, tenga trascendencia alguna de 

cara al Derecho. Sin embargo, el autor inglés, por esta vía, deja entreabierta la puerta a 

una justificación del Derecho que, según su propia teoría, resultaría ajena al mismo pero 

que, en nuestra opinión, se encuentra intrínsecamente relacionada con éste26.  

Por otra parte, desde el punto de vista del realismo jurídico, la disociación entre 

Derecho y moral está representada en la doctrina de Oliver Wendell Holmes. En su Path 

of the Law27, el magistrado expone lo que él mismo denomina la teoría del hombre 

malo . Según Holmes, un derecho (y el correlativo deber de respetarlo) no son más que 

profecías , que afirman que, quien haga, o deje de hacer, una determinada cosa, sufrirá 

unas determinadas consecuencias en virtud de una decisión judicial28. De acuerdo con 

esto, el hombre malo únicamente se preocupará de las consecuencias negativas que 

puedan derivarse de su comportamiento, sin prestar atención a la regla ética que se 

encuentra detrás de la norma jurídica29. Para Holmes, sobre esta base debe construirse la 

distinción entre Derecho y moral30. Si se desea conocer el Derecho, con exclusión de la 

moral, debe examinarse aquél desde el punto de vista de un hombre malo, quien 

únicamente se preocupa de las consecuencias de sus actos, y no desde la óptica del 

hombre bueno, cuya motivación para seguir la norma reside en su contenido moral31.  

                                                

 

25 Wherever such a rule of recognition is accepted, both private persons and officials are provided with 
authoritative criteria for identifying primary rules of obligation. The criteria so provided may, as we have 
seen, take any one or more of a variety of forms: these include reference to an authoritative text; to 
legislative enactment; to customary practice; to general declarations of specified persons, or to past 
judicial decisions in particular cases. HART, H.L.A. The Concept of Law op. cit. p. 100. 
26 A la hora de justificar una visión sistémica del Derecho como algo más allá de una serie de órdenes 
respaldadas por la fuerza coactiva, Kelsen se encuentra con el mismo problema. Sin embargo, el método 
utilizado por este autor basa la legitimidad de cada norma en la de la norma superior en jerarquía, y así 
hasta llegar a la Constitución que, a su vez, encontraría legitimidad en la norma fundante básica 
(Gründnorm). Ver KELSEN, Hans Teoría Pura del Derecho. Introducción a la ciencia del Derecho op. 
cit. p. 138-145. 
27 HOLMES, Oliver Wendell The Path of the Law Boston Law Magazine Vol. 1, No. 4 (1897) p. 1-17. 
28 HOLMES, Oliver Wendell The Path of the Law op. cit. p. 2. 
29 Ibidem. 
30 Para ser justos con la postura de Holmes, el propio autor pide que el lector no identifique en su lenguaje 
los rasgos del cinismo. Holmes reconoce el valor de la moral, como inspiración de la ley y, a la inversa, 
que el objetivo perseguido a través del seguimiento estricto de la legalidad es la consecución de una 
sociedad regida por la ética. Ver HOLMES, Oliver Wendell The Path of the Law op. cit. p. 2. 
31 HOLMES, Oliver Wendell The Path of the Law op. cit. p. 3. 



2. La incapacidad del positivismo/realismo de explicar los fenómenos jurídicos del 
Derecho Mercantil  

Esta disociación tan absoluta entre Derecho y moral ha sido criticada por diversos 

autores. De un modo relativamente somero, Lon Fuller planteó la necesidad de 

considerar una moral intrínseca al Derecho32. Se trata ésta de una moral 

procedimental ; esto es, referida a los criterios que deben seguirse si el objetivo es el 

de someter a los seres humanos a reglas33. Sobre esta base, para considerar un acto 

como norma jurídica, aquél debe reunir las siguientes características: tener pretensión de 

generalidad, evitando resolver los problemas caso por caso (1); ser conocido por los 

sujetos a los que va destinado (2); ser prospectivo, evitando la legislación retroactiva, 

que no puede dirigir el comportamiento (3); ser comprensible (4); evitar las 

contradicciones (5); ordenar comportamientos posibles (6); tener permanencia en el 

tiempo, que permita conocer la regla aplicable (7) y poseer congruencia entre lo 

establecido por la norma, y la administración efectiva de la misma por las autoridades 

(8)34. Sin embargo, la moral procedimental de Fuller no cuestiona en gran medida la 

tesis principal del positivismo, como es la separación radical entre el estudio de la moral 

(sustantiva) y el Derecho35.  

Sin embargo, el ataque más potente a las tesis positivistas se produjo por parte de 

Ronald Dworkin36. Dworkin estableció la distinción entre reglas (imperativos taxativos) 

y principios (flexibles)37, afirmando que el positivismo es una concepción pensada para 

sistemas de reglas, y no sistemas de principios38, de modo que, cuando un determinado 

supuesto no queda cubierto por una regla de Derecho, el juez debe resolver 

discrecionalmente39. Dworkin critica esta concepción, en la medida en que el proceso de 

                                                

 

32 FULLER, Lon The Morality of Law Revised edition. London: Yale University Press, 1969  
33 FULLER, Lon The Morality of Law op. cit. p. 96 y ss. 
34 FULLER, Lon The Morality of Law op. cit. p. 39. 
35 En el primer Capítulo de su obra, Fuller distingue entre morality of duty

 

y morality of aspiration , 
como dos categorías diferentes de la moral. La primera exige aquellos comportamientos básicos sin los 
cuales una sociedad organizada resulta imposible. La segunda se refiere a aquellos comportamientos que 
tienen el objetivo de obtener el máximo potencial de un individuo. La primera se sitúa en lo más bajo de 
la escala del logro humano (human achievement), la segunda, en lo más alto. Sin embargo, la primera 
tiene menor trascendencia para el Derecho que la segunda. FULLER, Lon The Morality of Law op. cit. p. 
9. 
36 DWORKIN, Ronald Taking Rights Seriously. London: Duckworth, 1977; Law s Empire. Oxford: Hart 
Publishing, 1998. 
37 DWORKIN, Ronald Taking Rights Seriously op. cit. p. 26 y ss. 
38 DWORKIN, Ronald Taking Rights Seriously op. cit. p. 22. 
39 DWORKIN, Ronald Taking Rights Seriously op. cit. p. 31. 




